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sE TIENE A LA vlsrA EL ExpEDTENTE DE BASES DE conzAclóH Rerullr¡Do PoR LA
nlRrc*té¡¡ MUNtctpAL DE plANtFtcncrér'¡ DE LA ñ,tuNtctpALtDAD DE PAcHALUM DEL
üEPARTAffiEI{TS *§ EL QUIüHE, REFERENTE AÍ- PROYECTC: "MEJüRAMIENTO
EScuELA pRIMARTA cesenío PTEDRAS BLANcAS, PAcHALUM, QUIcHÉ".

Fr:r este acto el lnfrascrlt Ab*gaclo y l{otario, Licenciado Máiinton Estuard* §*iórr-ano Rivera,
colegiado activo número 7,673, y Número de ldentificación Tributaria (NlT) 1414300-3, tiene a

la vista el expediente administrativo bases del proyecto denominado. "MEJORAM¡ENTO
Esct-JELA FRlfsARlA cASERio p¡EDRAS BLANcAS. pACtlAluM, QulcnÉ" y para los

efectos que establece la Ley de Contrataciones cjel Estado y su Reglamento se procede a

realizar análisis jurídico para emitir opinión jurídica de conformidad con los siguientes
argumentos:

ANTECEDENTE§

La opinión jurÍdica en el ámbito administrativo, vierte el parecer jurídico sobre un caso en

específicc. de ningi:na rrlanera Cebe tomarse corno base de a¡:robación o ciesa§robaciÓn

administrativa del trámite del expediente, ya que la entidad administrativa es quien posee la

facultad de resolución y decisión administrativa.

a) Se tiene a la vista el contenido de las bases antes rndicadas, se han revisado y se

considera que las mismas poseen elcontenido establecido en la Ley de Contrataciones

dei Estado y su Reglamento, cumpiiendo con ios requerinrientos de este tipo de ofertas.

b) Se ha podido comprobar que la oferta de cotización posee ya el número de SNIP

respectivo.

FUNDAMENTO JURIDICO

La Ley de Contrataciones del Estado en su artículo 1, establece que el objeto de la rnísma es

norfilar las canlpras. ventas, contraiaciones. arrendamientos o cualquier otra i'nodaiidad de

adquisición pública. En este caso la Municipalidad de Pachalum deldepartamento de ElQuiché,
tiene por objeto mediante el Expediente de Bases que se analiza la adquisición de os insumos
y la contratación de servicios para ejecución de: "MEJORAMIEIiTO ESCUELA PRIMARIA
bnsenio pIEDRAS BLANcAS, PAcHALUM, QUIcHÉ".
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Al respecto elarticulo 38 de la Ley de Contrataciones del Estado establece el procedimiento de

Cotización apficable a! caso concreto. por lo que debe cumplirse con el procedimiento señaiado
er Éj af i,üi;c l9 ue a "Í'+í Ü3 ley .:.lt¡e e:ias a 1,.;,;c3c:Ün de l¿s íÉspbctrv¿s ÜaseS. Que üs Él

motivo de la presente" Conforme lo establece el artículo 15 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones el Estado Acuerdo gubernativo 22-2A16, debe requerirse el Dictamen jurídico
respeciivc e pÉrsona iCcr*a, con"1ü sucede en esie casc. a*,*més cc;:t*¡'m* el mismc¡

reglamenio en su artícuio 16 debe en dicho proceso de Cotización cumpiirse con generar ia

documentación de soporte debida para la convocatoria a la Cotización respectiva, supuesto que

se cu*pl* *s* las bases q*e se poft*n a la vista
üFINIÜN JUR¡ÜlCA

En base a los documentos presentados y análisis de las normas legales anteriormente citadas,
es procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, a las bases de COTIZACION REFERENTE AL
PROYECTO: "MEJORAISIIETTTü ESCUELA PRIMARIA TASER¡§ PIÉÜRP,S §LAS¡§AS,
PACHALUM, QUICHÉ". En vista que se ha cumplido con los requisitos de ley y reglamentos
que se establecen para su efecto, para la publicación en el portal de Guatecompras, y continuar
con el tr*míts respectivo" Se hacen las siguientes RECOMENSACIONES: R*q*erir ccnftrnie
el ariÍculo 15 del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el dictamen a asesor
financiero en su caso. Observar los acuerdos que ha emitido el Ministerio de Finanzas Públicas
aplicables a las bases respectivas para elaboración de las ofertas respectivas.
Y PARA REMITIR A LA ENTIDAD REQUIRENTE EXTIENDO LA PRESENTE EN OÜS HOJA§

DE PAPEL MEMBRETADO, PAC

DIECIOCI{O.

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

DR. MELINTON ESTUARDO SOLORZANO RIVERA
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